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29335 REAL DECRETO 2762/1978, de 28 de noviembre, por 
el que cesa como Director general del Organismo 
Aeropuertos Nacionales don Fernando Piña Saiz.

A propuesta del Ministro de Transportes y Comunicaciones 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho,

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de don 
Fernando Pifia Saiz como Director general del Organismo autó
nomo Aeropuertos Nacionales, expresándole mi agradecimiento 
por los servicios prestados.

Dado en Madrid a veintiocho de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho.

Por acuerdo del Concejo de Regencia, 
el Presidente,

ANTONIO HERNANDEZ GIL

El Ministro de Transportes y Comunicaciones,
SALVADOR SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ

29336 REAL DECRETO 2763/1978, de 28 de noviembre, por 
el que se nombra Subsecretario de Aviación Civil 
a don Fernando Piña Saiz.

A propuesta del Ministro de Transportes y Comunicaciones 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho,

Vengo en nombrar Subsecretario de Aviación Civil a don 
Fernando Pifia Saiz.

Dado en Madrid a veintiocho de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho.

Por acuerdo del Consejo de Regencia, 
el Presidente,

ANTONIO HERNANDEZ GIL

El Ministro de Transportes y Comunicaciones,
SALVADOR SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29337 RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
Sociales por la que se hace público el escalafón 
del Cuerpo de Ejecutivos, Escalas de Administra
ción y de Servicios Especiales del Servicio de Re
cuperación y Rehabilitación de Minusválidos Fí
sicos y Psíquicos.

En cumplimiento de lo establecido en el punto 5.° de la Re
solución de la Dirección General de Personal, Gestión y Finan
ciación de 20 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
28 de agosto), que desarrolla la Orden de 30 de junio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto), sobre cobertura 
inicial de las Escalas previstas en el artículo 2“ del Estatuto 
de Personal del SEREM, por los funcionarios del Servicio y una 
vez transcurrido el plazo de treinta días fijado en la Resolución 
de referencia para el ejercicio de la opción en ella prevista, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer la publi
cación del adjunto escalafón de los funcionarios pertenecien
tes al Cuerpo de Ejecutivos, Escalas de Administración y de 
Servicios Especiales del SEREM, referido al 1 de octubre de 1978.

Contra los datos contenidos en este escalafón podrán pre
sentarse ante esta Dirección General las reclamaciones que se 
estimen oportunas por parte de los funcionarios interesados 
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 9 de octubre de 1978.—El Director general, Gabriel 

Cisneros Laborda.

Sres. Subdirector general de Racionalización y Asistencia Téc
nica y Director del Servicio de Recuperación y Rehabilita
ción de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
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